
No. Número del informe Tipo de examen Nombre del examen Período analizado Area o proceso auditado

Link para descargar el 

cumplimiento de 

recomendaciones del informe 

de auditoría

1 DR2-DPA-AE-0026-2015 Exámen Especial

La presentación de los informes de rendición de cuentas del 

año 2012, conforme lo establecen los artículos 11 y 12 de la 

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en la GUARDIA CIUDADANA DE CUENCA

 01 de enero 2012 al 31 de 

diciembre 2012

Informes de Rendicion de 

Cuentas del año 2012

  "INFORMACION NO DISPONIBLE"

debido a que el cumplimiento de 

recomendaciones se realizará 

mediante una accion de control 

especifica

Mgs. Sandra Margoth Cabrera Encalada

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

h) Los resultados de las auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presupuestal

scabrera@guardiaciudadanacuenca.gob.ec

(07) 415 0991 NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL h):

31/5/2022

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL h):

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Link al sitio web de la Contraloría General del Estado para 

buscar el informe de auditoría aprobado

(gubernamental o interna)

MENSUAL

JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

DR2-DPA-AE-0026-2015-INFORME

1 de 1 Guardia Ciudadana de Cuenca Literal_h-Resultados de auditorías internas y gubernamentales.xls
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